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Fdo.:___________________________________________


Arquitecto/a


Modelo de escrito para declaración acreditativa de edificio terminado con antigüedad superior a ___ años (ver plazos según Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid) a efectos de prescripción por infracciones urbanísticas

D. _____ _____ _____, Arquitecto colegiado con el nº _____ en el Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid,

DECLARO:

Que como consecuencia de la inspección ocular realizada con fecha _____ de _____ de ______ (en letra), del edificio con uso de __________ cuyo propietario es D. ______ ______ ______, situado en C/ _____ en ______ (Madrid) y que posee una superficie construida total de ____________________ (en letra) metros cuadrados (__,__ m2) (en número), dictamino que se encuentra terminado y que a los efectos de los artículos 236 y 237 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid posee una antigüedad de construcción superior a ____ años.

Y para que conste y a los efectos oportunos expido el presente en _____ a _____ de _____ de ______ (en letra).

Se adjunta enlace a “Nota informativa de la Asesoría Jurídica COAM | Recomendaciones trasladadas por el Ayuntamiento de Madrid, para la suscripción de certificados expedidos por arquitectos en relación a lo establecido en el art. 28.4 b) de R. D. Legislativo 7/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana” referente al contenido adjunto a este documento:

https://www.coam.org/actualidad-noticias-nota-informativa-asesoria-juridica-coam-recomendaciones-trasladadas/
Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid Barquillo,1 28004 Madrid.  www.coam.es

"Los datos recogidos formarán parte del Fichero de Visado, inscrito en la Agencia de Protección de Datos de Madrid, siendo el responsable el Secretario del COAM c/Barquillo 12, a quien se tendrá que dirigir escrito para el caso de ejercitar los derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación, de conformidad con la L.O.P.D."


